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Haciendaataja el fraudedel IVAen
las daciones de promotores a la banca
Las entidades financieras deben ahora autorrepercutirse el impuesto

Promoción inmobiliaria en Sant Antoni de Calonge

CONCHI LAFRAYA
Madrid

Hacienda ha detectado numero-
sos fraudes en el pago del IVA
por parte de empresas inmobilia-
rias, por lo cual ha introducido al-
gunos cambios en la ley de Frau-
de Fiscal encaminados a evitar el
impago del mencionado impues-
to por parte de las empresas del
sector. Uno de los fraudes más
costosos se produce cuando las
promotoras entregan viviendas a
la banca comopago para la cance-
lación de créditos. Se trata de
una transacción comercial entre
compañías que lleva aparejado el
pago del IVA, ya que, posterior-
mente, cuando unpropietario ad-
quiere esa vivienda al banco, pe-
se a ser nueva, no paga ese tribu-
to y abona sólo el de transmisio-
nes patrimoniales.
No existen cifras oficiales de

las viviendas asumidas por la ban-
ca -pese a que han sido miles–. y
menos de la cifra no recaudada.
Pero sí es conocida la situación:
la banca pagaba el IVA a las pro-
motoras cuando asumía la propie-
dad de las viviendas, pero des-
pués esas inmobiliarias, en situa-
ción financiera delicada, solicita-
ban aplazamientos, y en muchas
ocasiones acababan por no ingre-

sar esa suma en Hacienda. En al-
gunos casos, la situación se com-
plicabamás al acudir la promoto-
ra al concurso de acreedores (an-
tigua suspensión de pagos). En
esas circunstancias, Hacienda no
figuraba entre los acreedores

prioritarios. Léase Martinsa, Ha-
bitat, Nozar…, hasta la última en
caer, Reyal Urbis. No son pocos
los casos sonados.
En muchos de esos casos la si-

tuación todavía podía ser más
compleja para Hacienda, ya que

la banca se deducía ese IVA (no
ingresado por la promotora), y
había un doble perjuicio paraHa-
cienda. Es decir, la Administra-
ción no recaudaba pero tenía que
hacer las correspondientes devo-
luciones a la banca que sí había
hecho el desembolso.
Según explica Javier Bláz-

quez, abogado del departamento
de fiscal de Baker & Mckenzie,
“con elmarco legal anterior el su-
jeto pasivo del impuesto era el
promotor”. A lo que añade: “Des-
de el 31 de octubre del año pasa-
do, se ha modificado la legisla-
ción y se ha producido la inver-
sión del sujeto pasivo, con lo que
ahora el banco está obligado a in-
gresar la cuota en Hacienda”. Si-
multáneamente, añade, “si la ban-
ca tiene derecho a deducción ple-
na del impuesto, consignará la
misma cantidad como IVA sopor-
tado (deducible)”.
Con este cambio, explicanMe-

ritxell Yus y Anna Martínez, del
grupo de tributos indirectos de
Cuatrecasas, “las promotoras
emiten las facturas al banco sin
IVA; y posteriormente la banca
tiene que autorrepercutírselo”.
En estos momentos, el tipo del
IVA en vivienda nueva (de pre-
cio libre) se encuentra al 10%; y
en la de protección oficial, al 4%.

Yus y Martínez subrayan que
“se hanmodificado varios artícu-
los de la ley del IVA 37/1992” pa-
ra taponar todo tipo de fraudes
del sector inmobiliario. Si la pro-
motora presenta concurso de
acreedores, está obligada a pre-
sentar dos declaraciones-liquida-
ciones, una por los hechos impo-
nibles anteriores a la declaración
de concursos y otra por los poste-
riores, a los efectos de diferen-
ciar si los créditos son concursa-
les o contra la masa.
Para el abogadoAlejandroCap-

devila de Rousaud Costas Duran,
estos cambios los ha ejecutado
Montoro porque “en el entorno
inmobiliario empezaba a darse
una situación de quebranto para
la administración tributaria, en
lamedida en que se veía obligada

a devolver al comprador (la ban-
ca) un IVA que no había sido in-
gresado en el Tesoro por el ven-
dedor (promotora)”. Además, “se
evita una prácticamuy extendida
entre las inmobiliarias con pro-
blemas económicos: la posibili-
dad de aplazar el pago”. De esta
forma, la Agencia Tributaria per-
sigue que en todas las transaccio-
nes inmobiliarias se paguen los
correspondientes impuestos y
cercar a un sector que ha vivido
muchos años de alegrías financie-
ras y con dinero negro.c

Con la mitad del
sector insolvente,
la cifra escatimada
a Hacienda
puede dispararse
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